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VISTO

La propuesta de la Diplomatura universitaria de Formación Continua: Actualización Académica en en Mediación y
Convivencia Escolar, presentada por la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología y la Fundación Aula
Abierta; y

CONSIDERANDO

Que la Diplomatura universitaria de Formación Continua: Actualización Académica en en Mediación y Convivencia
Escolar tiene como objetivos: -Promover el razonamiento reflexivo, la creación de vínculos saludables y la
generación de actitudes y valores positivos desde el ámbito educativo. -Comprender la cultura digital y los efectos
que ésta tiene en las formas de socialización y en las subjetividades juveniles. -Acercar nuevas estrategias
cognitivas y emocionales para manejarse con la sobreinformación y la hiperconexión. -Identificar las diferentes
acciones e intercambios hostiles entre estudiantes, para reconocer aquellos que anteceden situaciones de acoso u
hostigamiento. -Contribuir al conocimiento acerca del acoso escolar (bullying) para identificar situaciones e intervenir
para evitar sus consecuencias perjudiciales. -Saber diferenciar conflictos y brindar herramientas para su resolución
en ambientes educativos. -Diseñar e implementar herramientas pedagógicas preventivas y de intervención ante
situaciones de conflicto y/o acoso presencial y mediado por las tecnologías., entre otros; 

Que por medio de la Resolución Decanal N° 585/2024 se firma el Convenio de cooperación entre la nuestra Facultad
y la Fundación Aula Abierta cuyo objeto es la co-organización de propuestas de formación de extensión;

Que el Equipo de Acompañamiento Pedagógico (EAP) de la Secretaría de Asuntos Académicos (SAA) de la UNC
realiza sugerencias al proyecto presentado, (orden Nº 8);  

Que en el GEDO de orden Nº 12; se presenta la reformulación del proyecto en el cual se contemplan las
observaciones realizadas por la SAA; 

Que el EAP  eleva un nuevo dictamen  (Nº de orden 18) con observaciones las cuales han sido respondidas en el
nuevo proyecto (Nº de orden 22);  

Que la propuesta se adecua a lo dispuesto por la Resolución del Honorable Consejo Superior N°64/2024; 

Que se ha expedido favorablemente la Comisión de Extensión del Honorable Consejo Directivo (HCD); 

Que por indicación de la Secretaria del HCD de es un trámite de carácter de urgencia se solicita la confección de
una resolución Referendum del Honorable Consejo Directivo ;



Por ello

EL  DECANO DE  LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE

Artículo 1°: Aprobar la Diplomatura Universitaria de Formación Continua: Actualización Académica en en
Mediación y Convivencia Escolar, según la propuesta que se encuentra en el Anexo (IF-2025-00570713-UNC-
DE#FP) de 13 (trece) fojas que forma parte de esta resolución.-

Artículo 2°: Autorizar el desarrollo de la citada diplomatura en el año corriente año lectivo.-

Artículo 3°: Los/as responsables de la actividad detallada en el Artículo 1° de la presente resolución deberán
elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes
ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de documento y correo electrónico de los/as participantes
hayan cumplido con los requisitos de aprobación, dentro de los diez días hábiles de finalizada la actividad para la
confección de los certificados correspondientes.

Artículo 4°: La Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología podrá autorizar la apertura de un nuevo
período de inscripción de la Diplomatura, previo pedido de la Coordinación de la misma y una vez se hubieren
presentado los informes previstos en el Artículo 4° de la presente resolución. La autorización del nuevo período se
realizará por medio de Resolución Decanal.

Artículo 5°: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar y archivar.-
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Denominación​
“Diplomatura universitaria de formación continua: actualización académica en en 
Mediación y Convivencia Escolar” 
 
Destinatarios/as. 
-Profesionales vinculados a la educación: Docentes y directivos de nivel inicial, 
primario, medio y universitario, otros educadores formales y no formales; psicólogos, 
psicopedagogos, terapeutas, trabajadores sociales. -Estudiantes avanzados: que 
cursen carreras de educación, y otras afines.  
-Profesionales vinculados a la convivencia y la mediación o en relación con tareas 
de intervención en sus espacios de trabajo.  
-Personas interesadas en la temática. 
 
Requisitos de ingreso 
Ser profesional con título habilitante: Poseer título de nivel terciario o de grado:  
Ser docente de nivel inicial, primario, secundario o universitario.  
Ser egresado de carreras como psicología, psicopedagogía, fonoaudiología, trabajo 
social.  
Ser profesional vinculado a la mediación y la convivencia en relación con tareas de 
intervención. Ser estudiante de carreras afines.  
Estar interesado/a en la temática y tener título de Nivel Secundario completo y CV. 
 
Objetivos 
-Promover el razonamiento reflexivo, la creación de vínculos saludables y la 
generación de actitudes y valores positivos desde el ámbito educativo.  
-Comprender la cultura digital y los efectos que ésta tiene en las formas de 
socialización y en las subjetividades juveniles.  
-Acercar nuevas estrategias cognitivas y emocionales para manejarse con la 
sobreinformación y la hiperconexión.  
-Identificar las diferentes acciones e intercambios hostiles entre estudiantes, para 
reconocer aquellos que anteceden situaciones de acoso u hostigamiento.  
-Contribuir al conocimiento acerca del acoso escolar (bullying) para identificar 
situaciones e intervenir para evitar sus consecuencias perjudiciales.  
-Saber diferenciar conflictos y brindar herramientas para su resolución en ambientes 
educativos.  
-Diseñar e implementar herramientas pedagógicas preventivas y de intervención 
ante situaciones de conflicto y/o acoso presencial y mediado por las tecnologías. 
 
Justificación 
Al hablar de convivencia escolar resulta necesario estudiarla en términos tanto 
teóricos como prácticos, lo que representa un desafío actual, que requiere de un 
accionar colectivo. Se piensa, que el principal insumo resulta del conocimiento de los 
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contextos que sean capaces de superar representaciones individuales de los actores 
que están inmersos en cada cultura escolar. Las nuevas formas de estar en el 
mundo se encuentran fuertemente atravesadas por la tecnología y esto interpela a 
educadores y profesionales de la salud. En base a ello, es que se entiende la 
necesidad de poder orientar adecuadamente en estos tiempos. Se hace necesario 
conocer y mapear nuevos entornos donde las juventudes de este siglo socializan, 
juegan y aprenden. Por ello, el programa propone ejes temáticos que brindan 
herramientas para comprender el contexto actual, haciendo foco en la prevención, 
mediación y el abordaje de situaciones conflictivas que pueden escalar en 
situaciones de violencia y en acoso escolar. En la elección del temario se entiende 
necesario analizar objetivamente las nuevas culturas juveniles y los modos de hacer 
y de vivir de las juventudes hoy. Sus vínculos y formas de relacionarse. Tal es así, 
que a lo largo del programa se hace referencia al actual contexto, sus desafíos en la 
búsqueda y manejo de la información que interpelan al mundo educativo que aún 
busca respuestas para manejarse adecuadamente frente al cambio que se ha dado. 
La denominada subjetividad pedagógica pone en juego distintos supuestos que hoy 
parecen desactualizados. Las instituciones escolares, son hoy un lugar privilegiado 
para observar el des/encuentro de sus propuestas en relación a los intereses de 
estudiantes en una cultura actual participativa, horizontal, multimedia y de 
convergencia. De allí la importancia de conocer el entorno y de ser guía para un 
actuar responsable en todo tiempo y lugar. 
 
Pertinencia respecto a la unidad académica/área que la propone 
Desde la Facultad de Psicología se presenta este programa que propone ejes 
temáticos a cargo de especialistas referentes, que introducen a docentes y 
profesionales de la educación y la salud en las distintas formas de relacionarse y 
socializar en la infancia y adolescencia actual, brindando herramientas para ser un 
puente que una las nuevas estrategias cognitivas, con los requerimientos 
tradicionales de la institución educativa y pueda abordar en términos analíticos y 
preventivos diferentes conflictos y en particular el acoso escolar que reviste graves 
trastornos emocionales para la vida. El programa propuesto busca brindar un marco 
analítico y preventivo para abordar temas cruciales como la construcción de vínculos 
saludables, el rol de la escuela y los docentes en el siglo XXI, la mediación de 
conflictos, y la gestión de situaciones de violencia entre pares, especialmente 
cuando estas se desarrollan en un contexto de silencio. Además, la Facultad de 
Psicología ya cuenta con antecedentes en la formación en temas relacionados, 
como la Diplomatura de Educación Emocional para el Crecimiento Personal y la 
Diplomatura en Educación Sexual Integral (ESI), que abordan aspectos 
complementarios a esta nueva propuesta. Estos programas forman un conjunto 
coherente de esfuerzos académicos para analizar y mejorar la convivencia escolar y 
el bienestar emocional de estudiantes y profesionales, lo que refuerza la relevancia y 
la necesidad de esta nueva Diplomatura. Es pertinente ofrecer esta Diplomatura 
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porque responde a una necesidad actual y urgente: la de dotar a las familias y a los 
profesionales de herramientas para comprender y manejar los desafíos que surgen 
de las nuevas formas de interacción y socialización en un entorno digital altamente 
conectado. Hoy en día, tanto niñeces como juventudes están inmersas en un mundo 
de "hiperconexión" e "info-toxicación", lo que genera nuevas problemáticas y 
conflictos que requieren un abordaje integral. 
 
Estructura. Carga horaria y Metodología 
Con una carga horaria de 250 horas reloj, la estructura de cursado es con un módulo 
inicial de introducción, 4 módulos temáticos, y un módulo final de consolidación de 
los aprendizajes y sistematización de la experiencia, con una modalidad 
completamente virtual, sin instancias presenciales. El cursado se planifica para que 
cada estudiante pueda realizarlo sin necesidad de conexión en un horario o día 
específico. Se cursa completamente a distancia, a través del aula virtual “moodle” y 
plataforma “onlinua.com"- En relación a la metodología, se plantean estrategias de 
enseñanza, recursos didácticos y evaluación; iniciando con una etapa de 
socialización y reconocimiento de la plataforma, donde cada estudiante se presenta 
e intercambia con sus pares en un foro, recorren el aula virtual, sus herramientas 
didácticas, recursos pedagógicos, el calendario y el programa del cursado con 
instancias de lectura, estudio, actividades prácticas y etapas de recupero. El aula 
virtual cuenta con diferentes espacios para el intercambio y metodologías atractivas 
para el aprendizaje: libros interactivos, foros de debate, seminarios web, 
aplicaciones como “paddlet” entre otras. Durante la primera etapa de cada bloque 
temático, se dispone el material de estudio, que cuenta con elementos gráficos que 
facilitan el seguimiento de forma sencilla y didáctica. Cada material, se acompaña 
con videos, links a sitios de interés, entre otros recursos visuales y audiovisuales 
que guían la lectura, se proponen simultáneamente al estudio actividades 
individuales y grupales que profundizan y permiten ejercitar desde la experiencia 
personal lo abordado en cada módulo temático. Asimismo, se organizan seminarios 
virtuales sincrónicos es decir en un horario específico dentro del calendario, donde 
estudiantes y docentes intercambian en vivo a partir de los materiales y tópicos 
abordados. Se carga de forma posterior en el aula, para su revisión o reproducción 
por parte de quienes no pudieran conectar en la fecha y horario previsto. Con la 
resolución de las actividades prácticas se evalúa, en cada módulo. El calendario 
prevé además “etapas de recuperación” para quienes no hayan aprobado un bloque 
o se hayan ausentado durante su cursado. Para finalizar, cada estudiante realiza 
una actividad integradora donde aplica los conocimientos incorporados y afianza los 
conceptos clave. Esta instancia contará con hasta dos fechas de presentación.​
​
Contenidos de cada unidad o módulo 
Módulo inicial de introducción: BIENVENIDA​
• Socialización y reconocimiento del aula virtual y sus espacios. Introducción a la 
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Diplomatura, facilitando la integración al entorno de aprendizaje y asegurando toda 
la información necesaria para el desarrollo del programa de estudios.  
Módulo 1: Convivencia Escolar: Hacia una pedagogía humanizante ​
• Educar entre todos: Familias y Escuela /La función docente frente a la diversidad 
/El aula de hoy/Cuestiones transferenciales entre docentes y estudiantes/Acuerdos 
escolares de convivencia / Conocimientos prácticos para la intervención en diversos 
espacios educativos / Los vínculos interpersonales y un enfoque saludable / 
Herramientas prácticas que facilitan la aplicación de las políticas públicas en el 
ámbito escolar / Normativas / Aportes transversales que ayudan a pensar la 
convivencia entre pares en la infancia y adolescencia.  
Módulo 2: Infancias y adolescencias en la nube​
La nube y sus características más salientes /Nueva ecología de medios donde 
conviven, socializan, juegan y aprenden los niños y adolescentes/ Los centros 
educativos y las nuevas tecnologías/ Transformaciones en los conceptos de 
privacidad e intimidad/Identidad digital/Acceso al conocimiento /Las reacciones de la 
educación frente a los cambios. Meritocracia y choque con la estructura 
educativa/Nuevas configuraciones familiares/Los cambios en el juego infantil/ El 
cambio en el aula /Infancias y pantallas/Niños y medios/ La academia y la 
tecnología. ​
Módulo 3: Mediación sin mediadores: un modelo de intervención para la 
convivencia escolar​
Conflicto /conceptualizaciones de base /utilidad del conflicto?/partes que intervienen 
en un conflicto/Posiciones e intereses/ Prejuicios al abordar la solución de un 
conflicto/ Transformación de situaciones conflictivas en soluciones 
aceptables/Violencia- Valores- Conductas- Normativas/ Del valor a la 
norma/Conceptualización de Violencia y valores en la actualidad /Relación los 
valores y las normas con el acoso escolar/Mediación escolar sin mediadores: Un 
modelo de prevención ante el bullying/espacio de comunicación”? Módulo 4: ¿De 
qué hablamos cuándo hablamos de bullying y ciberbullying?​
Bullying, pasado y presente /Algunas definiciones sobre bullying y Ciberbullying/No 
todo lo que duele es bullying/Los chicos ocupan "roles" y no "son" de una u otra 
manera/ Abordaje y prevención/Recursos para trabajar con niños/as y adolescentes 
/diferencia hay entre burla, broma y chiste/Indicadores para detectar el bullying/ El 
rol de hostigador. Módulo final de consolidación de los aprendizajes y 
sistematización de la experiencia​
Este módulo articula y afianza la integración de conocimientos estimulando la 
aplicación y comprensión profunda de los contenidos. Se busca fortalecer la 
flexibilidad cognitiva y la capacidad de adaptación a nuevas perspectivas, 
permitiendo consolidar los aprendizajes previos en relación con los nuevos enfoques 
adquiridos. Asimismo, se dedica un espacio para la recuperación de actividades 
pendientes, el repaso de contenidos, la evaluación integradora final y la participación 
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en un foro de socialización de la experiencia, que servirá como instancia de cierre y 
despedida. 
 
Modalidad de cursado 
La modalidad de cursado es A Distancia, con una distribución equilibrada entre el 
trabajo autónomo y las instancias sincrónicas. El estudio autónomo requiere que los 
participantes gestionen su propio aprendizaje a través de la lectura y el análisis de 
los contenidos. Las actividades asincrónicas, propuestas por los docentes, implican 
la organización de tareas, el establecimiento de plazos y la definición clara de 
responsabilidades. En tanto, los encuentros sincrónicos facilitan la profundización de 
los temas, estimulan el pensamiento crítico y brindan apoyo pedagógico durante 
todo el trayecto. 
 
Carga horaria total expresada en horas reloj y/o créditos académicos y 
Cronograma de dictado 
La diplomatura cuenta con una carga de 250 horas reloj, equivalente a 10 CRE y 
combina instancias de interacción pedagógica docente con trabajo autónomo de los 
estudiantes. La modalidad integra de manera equilibrada encuentros sincrónicos, en 
los que docentes y estudiantes se conectan para orientar, debatir y brindar 
retroalimentación, junto con actividades asincrónicas de trabajo individual y grupal. 
El trabajo autónomo comprende la lectura y análisis de materiales, así como la 
visualización de material audiovisual. Las actividades asincrónicas incluyen la 
participación en seminarios y foros, la resolución de tareas prácticas y la elaboración 
del trabajo final. En estas instancias, los participantes deben colaborar en la 
distribución de tareas y avanzar de manera conjunta hacia el cumplimiento de los 
objetivos propuestos. 
 
Cronograma de dictado: El programa se desarrolla con una presentación inicial, 
cuatro módulos temáticos y un espacio didáctico final para la consolidación del 
aprendizaje.  
​
Semana 1: Primeros pasos 
Módulo introductorio inicial (20 horas) ​
Bienvenida y socialización 
-Información sobre la Diplomatura (autónomo)  
-Actualizar perfil de usuario , completar el formulario de datos personales 
(asincrónico) -Actividades de socialización, Foro de presentación (interacción 
docente - estudiantes) -Encuentros sincrónicos ( interacción docente - estudiantes) 
-Mural: mi espacio de aprendizaje y Mapa interactivo: ¿Desde dónde nos 
conectamos? (asincrónico) ​
​
Semana 2: 
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Módulo 1  
Convivencia Escolar: Hacia una pedagogía humanizante (45 horas)​
-Material de estudio (autónomo)  
-Actividad de construcción colectiva (asincrónico)  
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
-Encuentros sincrónicos ( interacción docente - estudiantes)  
 
Semanas 3, 4 y 5​
Módulo 2 (60 horas) ​
Infancias y adolescencias en la nube ​
-Material de estudio (autónomo)  
-Encuentro sincrónico ( interacción docente - estudiantes)  
-Actividad colaborativa (asincrónico con interacción docente - estudiantes)  
-Encuentros sincrónicos (interacción docente - estudiantes)  
 
Semanas 6 ,7 y 8 
Módulo 3 (60 horas)  
Mediación sin mediadores: un modelo de intervención para la convivencia 
escolar 
-Material de estudio (autónomo)  
-Actividad de construcción colectiva (asincrónico)  
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
-Encuentros sincrónicos ( interacción docente - estudiantes)  
 
Semanas 9 y 10  
Módulo 4 (40 horas)  
¿De qué hablamos cuando hablamos de bullying y ciberbullying?  
-Material de estudio (autónomo)  
-Actividad de construcción colectiva (asincrónico)  
-Foro de reflexión e intercambio (asincrónico con interacción docente - estudiantes) 
-Encuentro sincrónico ( interacción docente - estudiantes) 
 
Semanas 11 y 12  
Módulo final: espacio para consolidar aprendizajes: (40 horas)  
-Actividad de reflexión y práctica para la integración de conocimientos (asincrónico 
con interacción docente - estudiantes)  
-Análisis de casos y resolución de ejercicios aplicados (asincrónico con interacción 
docente - estudiantes)  
-Foro de debate y contrastación de ideas (interacción docente - estudiantes)  
-Síntesis para relacionar aprendizajes previos con los nuevos adquiridos (interacción 
docente - estudiantes)  
-Evaluación integradora final (asincrónico)  
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-Presentación y socialización de la actividad final (interacción docente - estudiantes) 
-Encuentro sincrónico (interacción docente - estudiantes)  
 
Sistematización de la experiencia (10 horas)  
-Recupero de actividades y repaso de materiales (asincrónico) 
-Foro de socialización de la experiencia (asincrónico con interacción docente - 
estudiantes)  
-Información sobre certificación y cierre de las aulas (autónomo) -Encuestas 
(autónomo) -Foro de evaluación de la propuesta (autónomo) -Estrategias de 
metacognición (autónomo) 
 
 
Indicador 
 


Carga horaria de 
interacción 
sincrónica 
 


Carga horaria 
de interacción 
asincrónica 
 


Carga horaria de trabajo 
autónomo 


Acciones 
realizadas 
semanalmente 


-Una clase 
semanal de 2 
horas de duración 
por 
videoconferencia 
a todo el grupo 
clase (queda 
grabada) 
-Una tutoría 
semanal de 2 
horas por 
videoconferencia 
optativa (queda 
grabada) 
 


-Trabajos en la 
plataforma: en 
módulos 
temáticos: foros, 
actividades 
colaborativas, 
murales, 
presentaciones, 
etc… 


-Lectura, 
visualización 
de video 
clases, el 
análisis de los 
contenidos, 
elaboración 
de consignas 
y trabajos de 
aplicación 


-Estrategias de 
metacognición 
-Elaboración de 
encuestas 
-Sistematización 
de la experiencia 
 


Horas de 
dedicación 
total 
250 hs /10 
CRE 
 


48 horas 
 
 
 
 


72 horas 120 horas 10 horas 


 
Nómina de equipo directivo y de docentes  
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Nombre y Apellido 
 
 


N.º de DNI Cargo en UNC 
 


Función en la 
Diplomatura 


Dra. Silvina R. 
García 


26309112 Sin cargo Directora académica 


Lic. Eugenia 
Larrarte 


32539842 sin cargo Directora académica 


Lic. Olivero, 
Ezequiel Nicolás 


33054195 Docente Coordinador técnico 
y de vinculación 
académica 


Lic. Mario Alberto 
Pizzi 


26729056 Docente Coordinador técnico 
y de entorno virtual 


Tec. Mariano 
Joaquín García 


31593594 Docente Coordinador 
Técnico-administrati
vo 


 
 
Apellido Nombre DNI Función en la 


Diplomatura 


Balaguer Roberto CI 16409757 Docente 


Zysman María Julia Clara 145326391 Docente 


Prawda Hilda Ana 11735639 Docente 


González Liliana 05681167 Docente 
 
Modalidades de evaluación 
 
La evaluación hará foco en la integración crítica y analítica del concepto de 
convivencia escolar trabajado; de la Cultura Digital para comprender sus efectos en 
las subjetividades juveniles; de la prevención del Bullying desde el marco teórico – 
práctico desarrollado en la cursada, del análisis del conflicto y su proceso de 
escalada hacia la violencia. Los instrumentos de evaluaciones y las participaciones 
en los foros son construidos como espacios de aplicación para el reconocimiento de 
las características y dimensiones alcanzadas durante el trayecto y en busca de 
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promover el razonamiento reflexivo en torno de la convivencia escolar. Se prevén 
instancias de participación y resolución de actividades parciales en cada módulo y 
una evaluación integradora final que tiene el objetivo de aplicar los conocimientos 
incorporados y afianzar los conceptos clave. 
 
La metodología de evaluación parcial se 
centra en la participación en foros y 
actividades que tienen como objetivo: 


Los criterios para evaluarlas son: 


-Reflexionar y argumentar. -Relevancia y fundamentación del 
argumento 
-Correspondencia del argumento y la 
estructura a la consigna. 


-Crear y compartir una red de argumentos 
basados en evidencias. 


-Respaldo y evidencia del material de 
estudio 


--Explorar y compartir recursos que den 
cuenta de los abordajes pedagógicos y 
normativos estudiados. 


-Pertinencia del recurso. 
-Relación del recurso con el contenido​
-Relación con el abordaje normativo y 
pedagógico desarrollado. 


-Identificar oportunidades para utilizar de 
manera práctica en los distintos espacios 
de intervención. 


-Viabilidad de la aplicación práctica en el 
espacio de intervención 


-Sintetizar los aspectos conceptuales 
trascendentes y significativos 


-Capacidad de síntesis y relevancia 


-Construir colectivamente experiencias, de 
aplicación. 


-Relevancia de los aportes y recursos. 


-Identificar distintos aportes colectivos para 
el acompañamiento profesional en 
territorio. 


-Selección pertinente y significativa para el 
acompañamiento en diversos contextos. 


-Establecer conexiones directas entre las 
problemáticas detectadas en los distintos 
territorios y proponer un abordaje oportuno 
desde los contenidos trabajados. 


-Relevancia y precisión en la conexión: 
vínculos claros y fundamentados entre las 
problemáticas detectadas y los contenidos 
de la diplomatura. 
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La evaluación final propone dar cuenta de la apropiación y aplicación de los 
contenidos trabajados: 
1. Un cuestionario con preguntas pensadas en función de las videoclases, lecturas e 
intercambios desarrollados durante los módulos. 
2. El desarrollo de la planificación de una actividad o taller, para la implementación 
en el territorio, que sirva como instrumento teórico-práctico para organizar futuras 
intervenciones. 
 
Los criterios de evaluación son: 
-Precisión, coherencia y profundidad en las respuestas. 
-Fundamentaciones que reflejen la comprensión de los contenidos trabajados. 
-Integración de los fundamentos teóricos con los aportes prácticos trabajados en los 
módulos de la Diplomatura. 
 
Requisitos de aprobación 
Cada estudiante deberá participar de todas las actividades parciales y aprobar la 
evaluación integradora final. Quienes no la aprueben en la instancia de cursado 
regular o en las etapas de recuperación, no aprueban y no acreditan. La condición a 
utilizar será “aprobado” o “desaprobado”. 
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​


La Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba CERTIFICA que 
............................................Documento Nº: .............................ha cumplimentado con 
los requisitos para APROBAR la “Diplomatura Universitaria de formación continua: 


actualización académica en Mediación y Convivencia Escolar” aprobada por la 
Resolución del HCD N°: …/.... con una carga horaria de 250 horas reloj /10 CRE. 
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*El presente certificado no habilita para el ejercicio profesional. 
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